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I W T R O P U C C I O N

Bajo eJL titulo:

LA PROMOCIÓN EW LOS DERECHOS HUMAMOS, p^eíendo compantin una ¿de.a, un

e.ntu¿¿aí>mo y una inquietud pon. un tima que. de.ntno de. loí, V&ne.cho¿> Huma-

nos pane.ce. que. ha quedado estancado en ta mena palabna, y que. no ha lo-

gnado jugan ni. papel fundamental, que. cneo de.be. teñen, pana alcanzan to&

objetÁ.vo¿> aceptador pon toda ta humanidad,e.n ta Vdetonación Univen¿at de.

loí> Vene.cho¿ Humanos.

LA PROMOCIÓN ¿oto ha ¿ido conce.bi.da en ténmino¿ ge.neAatizado¿, como de-

nuncio, o pnotccción, peAo muy pocaí> ueceó, como pnomoción mi¿ma, como

pnopagación, como di£u¿i.ón, como comunicación en tlnmi.no-í> ¿ocióte^.

En eóíe moduto aponte., ^nuto doJL conve.ncimie.nto de. ta validez, de. unc-ó

valonea tanQ¿ble¿ como í,on toí, valonea humanos, como ¿on deóeo cíe 4upe-

nación doJí. hombne. y de. ¿u empeño pon <¿Jt deáannolto ¿nte.gnal de. todo¿ loí>

hombnu, he. quejido destacan e£ papel, -empuntante, que. paecíen y cíeben ju-

gan lo¿ Me.dio¿ de. Comunicación Social, en e£ pnoce¿o de. concientrizado n

e.n tonno a ta divulgación de. lo¿ pnincip¿o¿> ^undame.ntaleJ> que. de,{si<¿nde.n

ta dignidad de. la persona humana, a tnavfa de. una actuación "MO l/IOLEM-

TA" peAo efectiva, que. pue.de. canalizante, a tnavéí> de. la PROMOCIÓN, como

e¿ e£emenío de un pnoce¿>o de. comunicación e.ntne. to¿ hombne^,, tnatando de.

obvian et tema político, en la divulgación de. e¿to¿ dene.cko¿, que. com>-
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t¿tuye.n eJL máÁ ¿agnado aponte, que. la humanidad, a &iav&> cíe la

ka llagado a conde.ní>asi, en. ¿a de.cJLafiacA.on de. 1.94& de. la Mamble.a Gene-

ftal de. la¿ Nac¿one¿ Unida*, como con¿e.cue.nc¿a deJL &¿n di una ana y eJL co-

m¿e.nzo de. otfia, que. ka ab¿.e.táo un hosiízontz esperanzadoft al kombfte. y al

mundo.

LA PROMOCIÓN EW LOS PERECH0S HUMANOS, no u un trabajo ci.e.nttfcco, n¿ u-

na monoQfta^ía, e¿ i>olo una ¿ugeAe.nc¿a, e¿ ¿>-L ¿e. quLe.fte. una Á.n&iomú>Á.6n

al fi<¿c.ommdafi a laí> Com¿¿¿one¿ NadLonal&> de. VeAe.cko-í> Humanos que. de.d¿-

que.n pafvte. cíe ¿uí> 2Afaue.fizo¿> y pfte¿upueJ>to¿ a campañaí, de. ptiomocÁ.ón í>obfu¿

te.ma¿> e¿pea£^co4 de de.fie.c.ho¿ kumanoé, pejto ha queAÁ.do ¿>esi a la uez, un

ptiomotofi ¿gualme.nte., deJL ptioyacto de. la Ve.cJLafiacA.on ¿obfie. lo¿ VeA.e.cko¿

y la¿ Re¿>poní>ab¿l¿dade¿ de. la Juve.ntud que. -6e apfieAta a ceJLe.bfian, ¿,u año

en 1.9S5.
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LA PROMOCIÓN

La piorno d¿ó<n de, £o¿ VeAzcko* Humano ¿ no ¿oto puede naceré a

uéó cíe £a denunc-ta, que -áob^e paáa. en gA.an m<¿d¿da a La. psiomoc¿ón m¿áma,

¿.¿no que eonó¿deAo , pueden 4uA§x> co/tA¿eníeó cíe opinión, que fia^in jando

qu¿£tu.di¿¿ a &WMÓA cíe -¿o-ó Mec¿¿o^> cíe Comun¿ca.Cx¿ón S0a-¿a£, puecían

I gA.acíua¿meníe un cambio ^^o^iabí.e en -£a conóo-tccíac/ón cíe

m£l£^¿p£e4 canaleó pa^a denunc^caA £00 v¿o£aa¿oneó a £04 Pe-

tL&c.ko¿> Humanos y toí> jusú¿ta¿ en £a mat&u.a no¿> dan ana ¿e/wle de meca-

paAa. cana£xlzíW. eóctó denuncx^aó, aó^ como £04 ctópecíoi íécn¿co¿ pa-

£a eí.afao-^iCM^ó'n de £04 ¿n^oimeó ^.eópecí¿uo4.

xLn embaAgo, no fíat/ una. po£££¿ca de^-cn¿da., coíieAeníe, Mí,íoj\Á.da. y

matíca en mat&vLa de PROMOCIOW, quxlzíU po^ £a corap£e/^dad t/ d^

cacxC(?n de 00 pecios de £0. mítíe^xca. que no -ó ocupa,

E£ campo jusi¿d¿c,o eó bá¿xlco paAa £a pA.omocxló'n t/ £a de^enóa de

V<¿Ji<Lc,koí> Humano í, , peto no eó ¿u^xlcxlente en un mundo de comunxlca.C'Coneó

cut/04 a£canceó -óon de magnitud un¿v&ií>a¿. Laí> £et/eó de £04

en machaí, ocac¿oneó no 4on p/Lec¿óameníe £a¿ que p/toíegen £o^> de-

de£ hombie., y dude. La. p&ií>p<íc¿¿va ¿nt&inacL¿onal, e£ de^ecno no

eó má¿ que pAxcnc¿pxlo¿ , opx>i¿oneá, te.o?i¿aí> o &Latado¿ que. en £a mayoría
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d<¿ £00 ve.ces -óon desconocidos pon. Loí> estados, pata ¿e.guln. La. lde.a ex-

puesta pon Julián Matías e.n La. pnlmeAa ponte. de. ¿u ciclo de.

Pon Lo tanto, el, aspe.cto junldlco pata La. pnote.cclón y cíe^eRóa de.

Loí, deAe.c.ko¿ humano <¿ c.ampte. una ¿unción ¿mpositante., peAo no de. p>vLmeA.a

magnitud. E¿te. puerto uta tueAvado a La. OPINIÓN PUBLICA e¿ dzcMi al

pn.oc.eAo de. c.omu.n¿cac¿ón ¿oc¿a¿, que. e.nt¿e.nde. La. ne.ce¿¿dad de. haceA. va-

LQJI eJL ptu.nc¿p¿o de. La. fie¿>pon&ab¿Llda.d ¿oc¿ai de. LOÍ> Mídlo-í, y ¿a tieApon-

¿ablLidad ¿>ocú.aJL del. peA¿odü>ta o comunicados al. haceA. ¿u trabajo dia-

fú.o.

A tAmjéA de. LOÍ> Me.d¿o& de. ComunicacÁ.ó'n Soc¿aL ¿.e. de.nuncÁ.a, ¿>e. de.-

ú¿e.nde.n Lo¿> VeA.e.cho¿ Humano-},, peAo pfujnon.dA.atme.nte. ¿>e. pn.omue.ve.n.

PeA.0 e.xÁAte.n &ie¿ ^ofuna¿ de. pn.omove.Ato¿: a tn.avé¿> de. La de.nunc¿a de. ac-

ta ¿ que. ate.ntan contra la dignidad de. La. peAAona humana; a &iav.&> de. la

de.^íní>a; o a tx.avl¿ de. la pn.omocA.6n m¿t>ma.Cada uno de. e¿to& a¿pe.cto¿> tli-

ne.n connotaciones dl^en.e.nteA a pn¿men.a vl¿ta, í>ln que. quleAa de.cÁA con

esto, que. e.n la ne.alidad pue.da pne¿e.ntaue. a&¿.

La de.nunc¿a tle.ne. connotaciones políticas. La de.^e.ní,a es e.n la. maganta

de. loí, caí, oí, estnA.ctame.nte, jutádlca, y la Promoción es e.n ese.ncla ¿oc¿al.

La de.nunc¿a Implica violación a loí, deA.e.cho¿, peAo Implica a ¿u ve.z
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con^n.ontació'n ení-te do¿ poA^eó. La de^ettóo. cíe £o¿ d&i<¿cko¿, ¿mptica a ¿u

vez ana dec¿ó¿on jusú.dica qa<¿ a^ctostá a ana cíe £00 pasitu, y ta PROMO-

CIÓN en -ó a í><¿ntido e¿&LÍcto, no cA.ua. co^ticto cAea. en ¿ocio caá o adiptoí,,

pon. 4a efecto conc¿en£¿zado/L t/ va£e AedandaA.

Con <¿¿to qa¿eA<í cíecxA, qae íocío e£ mundo, en p->U>ic¿p.¿o eóía cíe a-

con £04 deAecno^ ñámanos, a¿m, £04 mds c.onoc¿do¿ dictadotL&> de nae-

¿tempo, qa^eneó en machaí, opofotunidadu destacan 4a itabo*, en bene^-¿-

cxlo de £a pfiomodÁ.ón de £a dignidad humana.

La pfiomocÁ-ón en ¿enredo pab£¿c¿to'ulo de £o¿ í>e^ecno¿ Humanos no a-

en maneja dxAeeía a. ñongan gob-ceA.no, de a./i¿ £a xlmpoA^tancxla de eó-íe

qae no de¿p-¿e^ta a p^xlme^ut viAta macho ¿nteA<í¿ peAo qae. a mi jaicio

ana ¿potáanc¿a cap¿taí.

La fid^otwa. a cí&itaí, £et/eó c^ae aanqae a£íeAen en c¿eAía m&dida ta¿>

co¿tambsi<¿¿ o cieA¿aí> &iadicione¿ de an paefa£o, no £e cAean en p^cmeAa

x^nó^ancxla ptiobt<¿ma¿> a £o¿ gob-i&inoA , 4ean de£ coA^e c>ae 4ean,4xlno poA e£

c.on#ui/L¿o, £e paeden me/oAíW. ¿a Amagan, pe^o paeden t/ deben 4xlgn¿^caA

democratizado fu¿¿> qae datan -áaó ^ato¿> a mediano o tosigo ptazo .

Sob^e eóíe apunto a maneja de ej'emp£o p/¡.áci¿co me comp£ace citasi e£
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e*^uenzo realizado en Venezuela pon una *enie cíe abogado*, que intAoduje-

non anta el Conglobo cíe £0. República alguna* nefioAma* paA.oA.oJiu aL Códi-

go Civil Venezolano.

Con motivo cíe declanoA la UNESCO el año ¿n£eAnac¿ona£ cíe£ n¿ño, co-

menzó' a genenan*e (en l/enezue£a) ana consiente cíe opinión tendiente a

danle al niño la valoAación .y la ju*tlcla que. merecen *u dignidad como

peuona*, apoyándo*e en e£ A^t. Jo. cíe £a Pectotac^ón Univ&ual que, Atezar

"Tocío-ó ¿04 ¿eAei ñámanos nacen libfi&> e -cgaa£e4 en dignidad y doJuLakob" .
/

fe aa¿ 'que. eóíaó pe^sonaó 4o£xlcxLía/Lon que 4 e e£xJn¿na^a cíe£ Código Civil

la odiosa d&i(iAÍminac¿ón que. catalogaba la condición cíe cacía n^ctao al ¿en

pneAíntado ante, la* autonidadeA civilu pana ¿u ne¿pe.ctiva Fe o Pantida

de. nacimie.nto , en Hijo* le.gltúno*, natunalc*, adúlteAo* etc... con lo cual

a e^ec£o.ó -óoc¿a£eó distinguía a ciudadano* de. pnimeAa. y de. *e.gunda. Lo*

hijo* le.g¿timo* contaban a e.£e.cto* de. eóía le.y con todo* lo* deAzcho* eó-

table.cído* en e.1 Código, como *on e£ dpQjLtido*pateA.nQ y mateA.no, la obli-

gatoniídad de. la manutención y educación y lo* deAe.cko* de. *uce*ión. Pa-

fua el ne*to de, la clarificación no hablan deAecho* *ino pne.vio* pleito*

judiciale* pana deteAminan la pateAnidad.

Con la ne-^oAma del. Código Civil que eliminó la clarificación dí&cAi-

minatonia en cuanto a lo* hijo*, *e lognó, gnacia* a e*ta iniciativa, que

*ólo quedana a*entada la categonia de "hijo" *in adjetivacione* de nin-
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gún tipo.

Eéte ejempto citado no era más que un atropelto de ta tey a ta dig-

nidad det éer kimono, corregida y éuperada, graciaé a ta acción de una

corriente de optnión canatizada por toé Medioé de Comunicación Social,

que en éu mayoria entienden que ta democracia es per^ectcbte y que aún

dentro de éu éistema de tibertad, ée puedey

úundamentaleé de toé dereckoé det hombre.

Eéte. coóo exS an íje,mpto de.mocA.at¿zadoti de. ta te.y que. i.

to, atteA.a QJI c¿eAta me,d¿da toé doétumbfiu o tradiciones de, naíé&io pae,-

bto, peAo que. no generan con^tictoé potiticoé. Eéte, tipo de. px.omocA.on no

v¿ote.nta e.t ond<¿n potitico, pe,fio tie,n<¿ ¿uí> e,{,e,cto¿, que, ¿a traducirían, co-

mo dije, ante.siioswe.nte,, en an cambio {¡avotiabte- at pfLOCuo de. democratiza-

ción.

Acañoneó como ej>ta&, paecíen ¿eA tte.vada¿ a cabo en .teg-óneneó autosu,-

tajú.o¿>, pues en nada ponen en petigsio ta esta.bitA.dad de an Gobi.eA.no, peAo

permiten ta consotidación de deAeckoé báéicoé, que a ta torga no éon más

que éignoé alentadores de justicia y Libertad.



LA PROMOCIÓN V LAS COMISIONES NACIONALES
VE DERECHOS HUMANOS

En La. ptiomoctón deben jugaA un papel, pAe.pondeA.ante., LOA com¿í>¿o-

ne¿ nacA.on.aLeA de. VeAzchoi> Humano* qu¿e.ne¿ cíeben e¿tabte.ceA una paté-

tica comuntcactonat coh.eAe.nte., i>oi>te,nÁ.da y ¿>ú>te.mát¿ca ¿obie Loi> VeAz-

choi> Humanos . No baí>ta La dznuncta, n¿ La dz^zni>a junA.dA.ca de. e¿to¿ de.-

ne.cho¿> . Hay que. acompañanLaí, e.n todo momznto con La pAomoctón en Loí,

t&im¿no¿ de. La camunÁ.cacÁ.ó'n., en to-í> tlAmtno-í, de. La pubt¿c¿dad pana que.

Ae.aLme.nte. LoQHe.n pe.ne.tAOA en La. optntón púbLLca como una ne.czí>¿dad de.

consumo ma¿¿vo , y como un pAoducto ¿nd¿í>pe.n¿abte. paAa"v¿v¿A".

Se.A¿a poA tanto Ae.come.ndab te. La ¿ncoApoAactón de. gAupoé de. tAaba-

jo en tai, Com¿í>¿oneA de. VeAe.ch.oA Humanos, de. e¿pe,c¿at¿í>taí> en pubt¿c¿-

dad, en RetactoneA Púbticab, en ¿nveAtigactón de. Optnión Púbttca que,

pzAmtta ¿ncoApoAaA tai, tícntcaí, máí, avanzadas en mateAta de. comuntca-

c¿ón y pAomoctón paAa La. de.b¿da d¿^u¿tón de, e¿to¿ deAe.cko¿ .

Eí,to¿ e.qu¿po¿ de. comunA.cacA.on podAán tAabajaA ¿obAe. a¿pe.cto¿ muy

eApe.cA.ki.coi> y ¿obfie, tzmaí, ¿uce.pt¿bte¿ de. camb¿o¿> de. t¿po tzgat o í>o-

c¿at que. no a^zctan La. tzgatídad de. La px.omoc4.6n, peAo que, constituye.

una pueAta, aunque. &e,a pe.que.na., paAa La. pAomoctón de. Loí> VeAe.ch.oi> Huma-

nos en LOÍ> Ae.g¿me.ne.i> mái> ceAAadoi, o autoA¿taA¿oi> .
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E¿ta iniciativa puede ¿>eA ¿a irufó -óu£¿£ po^a pAopago/i e£ ¿emo. ¿o-

£o¿ VeAíckoA Humano* del Hombre, peto qu¿zo¿ puede ¿eA £a mó¿

ua t/ £a que -¿ogie, a la po¿>the., un cambio en e£ o/í,den poLCttco , <ic.on.o-

fíú.c.o , <í>oc¿at y cuttuAal. en £04 pueb£o4 de AméVulca Latina y oJL Casu.be..

conuenx^ente apfwv<¿c.han La. cercanía del. "AMO INTERNACIONAL VE

LA JUl/EWTUP" que /ia 4xldo ^-¿jado pon. La. Une^co po/to. 1.985, pana comenzar

campañaó íend¿ente¿ a £0. ptiomo cÁ.ón de £a /uueníud, en 00 pecios modesto*,

&Á. ¿e quxleAe, peAo ¿xlgnxl^-¿ccLt¿uo4 , que Penden a mo.ioh.aft en atguna me-

dida p^ác^tcca, £a 4-¿íuac¿ón de £04 /óveneó en mucno-6 de nue¿&LO¿ paXóeó

E£ 21 de /un¿c de J . 9 S 2 ^ue p^eóeníado en Lai> Waa¿oneó Unxldaó e£

ph.oye.cto de. La. de.diahacA.on &obh.e. to¿> V<Lhe.cko¿> y ¿ai, ReóponóabxXcdadeó

de La Juventud, redactado po/t Co¿;fa Rxlca, Guanea, Indone^-ca, Líbano, Ru-

mania y Rwanda, í/ cuyo íexío me pe^ün¿to p^e^enía^ en eó-te thabajo, en £a

de que podhd ¿eAvth de. fuente xlnagoíab£e en £.a ph.omocA.6n con-

de atgunoA deAecAo-á £undame.nta¿e¿ , que. pueden -óeA phomov¿do¿ poh

Lat> com¿ó^one4 nac¿ona£eó de de.h.e.cho¿> humano*, y que. ¿-¿n duda alguna

podhá éeh. un 4.n¿th.ume.nto de. e.x.pe.hÁ.me.ntacÁ.ón en maíeA¿a de PROMOCIOM pa-

ACL moveh. a La opinión pública en toh.no al tima de. la JUVENTUV, í>ut> de.be.-

h.<¿¿, y dzhe.cho¿.



EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONCRETO DE MEDIDAS
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Proyectos de declaración sobre los
derechos y las responsabilidades de la

Juventud

Coautores: Coúta R¿ca, Gu¿ne.a, lndonz¿¿a, Líbano,
Rumania y Rwanda.

La Asamblea General

Considerando que. lo¿> pnLncA.p4.oi> e.¿>table.c¿do& en
ta Canta de. ¿a¿ Wacxlone¿ Un¿da¿ y en ¿a Ve.ctaAa-
cÁ.ón Un¿veJü>al de. to¿> PeAecno-ó Humanoé conAtúta-
ye.n tot> p¿taAe¿ de. la. tibeAtad, la paz y ta j'oó-

en eX mundo,

Considerando que, me.d¿ante. ¿a Catáa. adoptada, toi>
puzbloé de. ta¿> Waocone4 UnÁ.da¿> ¿e compA-omeXceAon
a ¿avoiecei e£ p/iogA.e¿o ¿>ocÁ.al. y me.joH.aA lai, con-
cí¿cu.one¿ cíe v¿da de.ntto á<¿JL moAco cíe ana p£ena
LibeAtad,

Teniendo presente que. la de.claAac¿6n Un¿veAi>al
de. lo¿ PeÁecAo-6 Humanos condene, como ¿cfea£
común de. todo¿> toí, pue.blo¿> y de. todoí, ¿a¿> nac¿o-
ne¿, la pAomoc¿ón y la de¿en4a cíe lo¿ deAe.cho¿ y
tai, L¿be.táade¿ dzl ¿>eA humano,

Consciente cíe£ necno cíe que <¿JL pAometico cíe ecíacíe4
cíe La. humanidad eá meno/i,

Consciente cíe que la ¿ocÁ.e.dad c.onte.mpoAdne.a la
juve.ntud, cut/o peo o e¿ paAttcu¿aAJ7?en.te ¿mpotáante.
en e£ ¿eno cíe la población, ¿e ve cacía vez má¿>
ett¿ien¿acía a una comple.ja pAoble.mat¿c.a determina-
da pon nume.A-o¿o¿ ^actoAe^ que. 4 e cíeixlvan deJt dua-
wiotlo ¿>ocÁ.at, y e.c.onóm¿c.o, al t¿e.mpo que. le. preo-
cupan <¿t c.onocÁm¿e.nto y la compie.nAÍ.ó'n de. lo¿> {¡e.-
nóme.no¿> comple.jo¿> de. la e.volucÁ.ón de. ta ¿octecíao1,



-2- -3-

asi como ¿unc¿ó'n y 4 u po4¿c¿ó*n con respecto
a e404 fenómenos,

Considerando que £04 jóvenes 4on participan-
tes activos en £a tacha por el mejoramiento
de £a v¿da humana y en la edificación de £a
sociedad pt.e4en¿e t/ futura y que debieran
-íeneA. derechos ¿/ responsabilidades que £e4
peAj?i¿tan una .¿níeA.venc¿o'n dinámica en e£ con-
-texío de £00 realidades sociales, po££t¿ca4,
económicas y culturales en £04 cuales aoven,
con m¿ta4 a £a satisfacción de 4aá aspiracio-
nes t/ nncu¿dad&>,

Reafirmando en £a
¿ob^e e£ fiom&nto enite £a juven-

tud de £0-6 ¿deo£e¿ de paz, /¡.eópeio matuo y
comp/ienóxló'n eniAe £o¿ pueb£o4 (te¿o£uc¿ó"n
2037 ( X X ) de ¿a A4amb£ea Geneia£, de 7 de
d¿c¿emb/te de 1965),

Considerando que £oó Wacx.one¿ Unxlda-4 pueden
apo^toA una ¿mpotáante. contribución pasia ga-
^ant¿zan. £0-6 de^ecno.0 de £a /ouen geneA&c-tó'n
t/ eóiab^eceA. /su4 n<¿¿pon¿>ab¿LLda.d&> fiu pecio
de 4u4 oóp^ótacione^ t/ de
mundo pie¿en¿e t/

Consciente del hecho de que £.04 JÓ"vene4 4on
titutoAU io¿ d&i<icho¿ y
en £a Pec£aAac^ó'n Un¿veA¿a£ de
f/umano4 £/ en £04 -cn4^iu
¿ o ble £04 deAecno^ nu)nano4 adoptado 4 dcntsw
de£ maA-co de£ 4/tóíema de £04 Wacxlone4 Unxdaó,
4¿n distinción de Aaza, coioi, 4exo, £engua,
A.e£¿g¿ó*n, opinión política o de oita ^ndo£e,
o/tcgen nacional o ¿acial., p^op/cedad, nacimien-
to o cua£qu¿eA otno utatuto o

aque££o4 Que px.ue.ntan un -int<¿fiíí> diAzcto pa/ta £o4
/(íuene^. La4 geneAac¿one4 j'¿Tvene4, a 4 u vez, ¿te-
ñen e£ debeA de contAibuiA activamente. a£ de^aAAo-
££o de £a economía, £a ocenc^a £/ £a cu£¿uAa y a ía
mejora de£ b¿ene4^íaA. nac¿ona£ t/ de paAX¿cxlpaA, me-
diantc actividades apnopia.da¿> , en e£ £o-^o de £04

nacionales en e404

c) e^^aA. AepA.e4 eníado4 en £o4 vnuo& oi-
gan¿4mo4 nacionales e ¿níeA.nac¿oníi£e4, gubeAnamen-
Ía£e4 t/ no gubernamentales, a¿>£ como en £o4 cen-

. de ¿¿A.eccxó'n de £04 gA.upo4 en £o4 que desplie
guen 4a4 ac¿¿u¿dade/i .

III. A (5¿n de ejeAcitoA ¿aó deA.ecno4 po£xCt¿co¿ t/
y cxu-c£e4, £04 jóvenes deben nespetaA. y pfwmovesi
£04 x>tteA.e4e/s fundamentales de la sociedad, £04
ideales nobles proclamados en la CaJita de £00 Na-
c¿one4 Unidas, en la VeclaAación Universal, de Ve-
lechos Humanos y en las declamaciones, las conven-
ció ne4 y £04 pactos internacionales relativos a
£04 derechos humanos aprobados por las Naciones
Unidas. Con este ¿-en, £04 jóvenes:

a) deben promover los ideales de justicia,
libertad, cooperación, respeta mutuo y comprensión
entre pueblos y naciones, y militar activamente en
faavor de la realización de su. derecho básico- el
derecho a la vida y a la paz, y luchar contra to-
dos los tipos de guerra a todos los niveles, local,
nacional, regional e internacional;

b ) Tienen el derecho a participar en las
acciones nacionales e internacionales destinadas a
promover el interés básico de sus sociedades y los
nobles ideales y metas del mantenimiento y la con-
4o£¿da.c¿ó"n de £a paz y de la seguridad internacio-
nales, el logro del desarme general, y el estable-
cimiento del. nuevo orden económico e informativo
internado nal;
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e) deben participar, de. confor-
midad con las disposiciones da. los instru-
mentos pertinentes d<¿ las Naciones Unidas,
en la lacha pasta la abo Lición del colonCa-
lismo y del neo colonialismo, pana la eli-
minación de. la discriminación racial, del
aparth,eidr de todaá las formas de hegemo-
nía, de. opresión y de iniquidad, y de. to-
das las violaciones masivas y manifiestas
de. lo* derecho* humano* perjudiciales para
la dignidad del *er humano, la. nación y <¿Ji
Estado;

d) deben conoceA, respetar y de-
sarrollar la herencia cultuAal de su* pro-
pios poXóe^, oóxc como la heJiejida. cuMunal
de. toda la humanidad;

e) ¿e les invita a que. pon. me.dio
de. ¿u¿ onganizaciones en lo¿> ¿¿ueA^o4 n¿ue_
les nacional, ne.gional e internacional ac-
tíitn paAa inte.nt>iúicasi ¿o¿ v£nculo¿ de. ¿o-
lidasUdad e,ntn.e. lo& jóvenes de. todo <¿JL mun-
do, Despintando lo* principio* que. n¿ge.n las
actividades de. esa* organizaciones;

¿) deben combatir n.esue&tame.nte.,
a niveZ nacional o internacional, todas la*
concepciones e ide.oloQÁjas que. propaguen e¿
oc¿¿o, la violencia y al deápiea¿o pana, con
e£ hombre, y contribuir a la lucha contra la
propaganda de. guerra;

g) deben luchar contra e£ vanda-
lismo, <¿L uso indebido de. droga*, las injus-
ticia* juveniles, eJL odio y la violencia de
toda* ¿oimaá conitai el *er humano;

h) deben respetar la voluntad del
pueblo de vivir en Libertad *in estar *ome-

tido a ningún género de dominación;

i) *e le* invita a aportar *u contribución
a las actividades iniciada* para proteger el medio
ambiente y desarrollar *u esp-Critu de respon*abil¿-
dad con respecto a *u caLidad, entre otra* co*as,
creando clubes, grupo* u organizaciones para la
promoción de esa* actividade*;

j) tienen el derecho de estar amplia y ob-
jetivamente informado* *obre lo* *uce*o* nacionales
e internacionales, y las actividades de la* Nació-
neo Unida* y de *u* organismo* especializado*;

fe) ¿cenen el derecho de vincularse a la*
actividade* gubernamentales y no gubernamentales
organizadas bajo lo* au*picio* de la* Naciones Uni-
das y de * u* organismo* especializado* y, *obre
todo, a las actividade* vinculada* a la problemáti-
ca de la joven generación;

1) tienen derecho a constituir organizacio-
nes nacionales e internacionales juveniles, aí>i
como a adherirse a ellas, respetando la* condiciones
y disposiciones legales de cada país;

m] tienen derecho a participar en la. pre-
paración y celebración de lo* aniversarios naciona-
les e internacionales, mediante acciones propias o
en el marco de actividades generales, teniendo-en
cuenta la práctica y las tradiciones específicas de
cada país.

IV. Lo* jó vene,*, deben estar imbuido* del vaLor
y el carácter honroso del trabajo creativo y ser
conscientes de su utilidad social.

Tienen el derecho y el deber social, de
acuerdo con su* aptitudes y capacitación personales,
de reaLizar un trabajo útil y de escoger el empleo
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y el tipo cíe tnabajo que deberán
.íen-cendo en cuenca tai, objetivo* nadona-
ie*< loí> jóvenes tienen de.ne.cho a:

a] una nemunenadón igual a ¿a
de. lo* adulto* que, nealicen <¿JL mismo ¿ta-
ba/o t/ a -¿guajeó po*ibilidade* de. pnomodón
nespecto a lo* oíto-ó a¿a£aA¿ado-ó, ¿egún ¿u-i
nespectiva* capaddade*.

b] cond¿otoneó cíe tnabaj'o espeda
le* y a un pnognama de. t/iabajo adecuado a
*u* capac-tcíadeó {¡i* ico*}

c] vacadone* cíe lepo-áo *uplemen-
tanias, en ¿unc¿ó*n de £a ecíací t/ de£ *ew,
aó-í como de £aó po*ibilidade* *odoeconómi-
ca* concneta* de. cada país, pana ne.cu.peAan
¿u capaddad de ^taba/o;

d)
ganantía de.
-6 a

£a pnote.cdón ¿anitania y a ia
condidone¿> ne.cuania¿> pana

anmonio¿o;

e) pnote.cdón contna todo tipo de.
de4 empleo, 4ubemp£eo o empleo dü> {¡nazado , y
con&ia ia e.x.piotadón económica, ¿odai, o
cuaiquieA otno tipo de. e.x.piotadón. Ve.be.
pnohibinúe. e£ empleo de £o¿ /íueneó en ^ta-
ba/o-á inde.ce.nte¿> o peAJudidaieA pana -OLÍ 4a-
£ucí menía£ o £có¿ca, o pe¿¿g^o¿o^ pa^a -óa
uxlda, o de Xndo£e que ob¿tacuLice.n í>u. deia-
nnoiio nonmai.

deben adumin ia leópon-
¿abiLidad de, ^ome,ntan <¿JL duanAoJULo de. coo-
p<¿nati\)aí> y pe.qu.e.ña¿> induA&iiat,, aumentan
eJi $nado .de pa^tcocpacxló'n de io¿> jó\ie.ne¿ en
£a¿ actividades e.conó)nica(> y pnopondonanieA
capadtadón adecuada en cooperativismo y

aptitudes ejfnpnesaniaies.

{/. Lo4 jóvenes tienen denecho a un n¿ve£ de vi-
da adecuado, io que compnende ei denecho ai aumen-
to , ei vestido y ei alojamiento, a¿>£ como a ia con-
tinua mejana de ia caiidad de 4u v¿da. E¿e denecho
abanca espedaimente ia po&ibitidad de:

a) pantidpan en ia vida cuitunai y gozan de
lo¿> adelanto* de la denda y ia tecnología;

b) teñen acceso al nepo¿>o, al odo, a las
actividades de espandmiento, las cuales deben teñen
lo¿> mismo* objetivo* que la educadón. La &odedad
y las autonidades públicas deben ganantizan las con-
didones mateniales pana el ejenddo de ese denecho
y pana el empleo con¿tnuctivo del tiempo tibn.e'f

c) cnecen y desannollanse en una atinó*{¡ena
de afecto y de *egunidad monai y matenial. La *o-
dedad y la* autonidades pública* deben pnestan. es-
pedal atendón a las jóvenes, a lo* jóvene* *in
^amiJUja, a*¿ como a aquello* que no disponen de lo*
medio* adecuado* de * u* tentó. Asimismo, la *odedad
tiene el deben de estünulan, pon lo* medio* apnopia-
do*, a la familia joven, tomando medida* pana nesol-
ven lo* pnoblema* esped^ico* con lo* que tnopieza;

d) teñen acceso al nivel ma* elevado.de *a-
lud {¡¿sica y mental, así como a una a*istenda mé-
dica adecuada, de acuendo con la* nonma* de higiene
vigentes. Vebe pneveninse a lo* jóvene* contna lo*
peligno* de la* pndctica* nodvas. Vebe pnopondo-
nanse tnatamiento y educadón especiales a lo* jó-
vene* con impedimento* {¡ísico* y mentales a &in de
{¡adlitan el empleo de eso* jóvenes, que deben ne-
dbiA la atendón necesania que nequiena *u *itaa-
dón panticulan.
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Lo-6 jóvines deben. oAumiA ta. A.ÍS-
pon*abitidad de didicoA*e a £a tama de de-
¿xltuA una. re£ac¿o*n m¿tó atoAa en¿re £a *atu.d
t/ e£ desoAAotto, indaciíndo a ¿u. {omitía,
comunidad t/ ¿oa¿edad a comprender mejor £0.0
prob£emaó de £a ¿atad y de. ¿u. propia, {unción
vitat en e£ mante.nimie.nto de. ¿u ¿atad.

I/I. Lo-6 jóvines deben gozar ¿¿n d¿6-
crxmnac¿o*n atguna dit derecho a £a iducación-,
ta. in*tAu.cción y ta capacitación pAofiesionat,
de conformidad con £o¿ pAincipio* pn.ocJicma.doi>
en e£ ¿eno de £04 Naciones Unidas y ta* dispo-
siciones de £o¿ pacto* y convengo-ó ¿n¿er.nac¿o-
na£e¿ en ta. es^eAa de. toí> deJie.cho¿> humano*,
de.ntA.o de¿ eipxA¿íu de £0-6 ide.ate¿ de. de¿aM.o-
tto nadonat y psiogtieAo de. ta cA.viLlza.cA.on
humana. Pasia e¿te. ^in, to¿ j'íueneó tie.ne.n d<¿-
tuic.no a:

a) tu.c.haA. contra e£ ana£¿abescomo,
y a ¿abeA te.eA y e^cAibin. a f,in de podeA. co-
municaue. de. maneta apropiada;

b ) Aec¿bxA £a educacxl<?n que de¿a-
-6a ca¿taAa geneAa¿ £/ £e¿ peWl^a, ¿o-

£a baóe de ta iguatdad de. po&ibiLidadeA y
oportunidades, duavwttast ¿ai capacidades,
¿a juicio individuat, e¿ ¿e.ntido de 4a
bitidad moiat y í>ociat, a {in de.
en mcemb/io¿ útitu de. ta ¿>ocie.dad;

c) oóoccaAóe, en £.00 ¿OAJTIOÓ ap^o-
p¿adaó a £a gestión e ¿-¿caz de an mectto eda-
cacx¿ona£ ¿ano y a ta notación de -óaó propio*
pnobtmaA en £a eó^eAa de -¿a e.du.cación y en
e¿ duaM.otto ge.ne.xat de £o¿ ¿¿ó-íemaó edaca-
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d) participan de. manera adecaada en £0-6
e/6 ¿aeAzo.0 cíe modernización de £a enseñanza, ían^Co
mediante £a paAXccx.pa.c¿ó*n en e£ pioceáo de.cü>osU.o
como mediante. nue.va¿ e.x.pe.iie,ncia¿> ;

e) (¿¿ÓÓ/LOÍOA, de a¿^6íencu.a £¿nanc¿eAa t/
de ¿envicio* &>pe.ciat&> en £a eó)$eAa de £a edaca-
cxlo'n, 4x^ pertenecen a £06 cate.goi¿a¿ ¿ociatu mi-
no* \a\)on<LcÁ.da¿>, con mxAO6 a tener, accedo a íoda4
£04 |$oAjna4 de enseñanza en iguatdad di condicio-
nes qae £04 dem¿C¿;

l/II. í.o¿ jóvines dibeAÚn educado e en an e¿p-c-
de paz, justicia, tibiAtad, cespito matuo,

como de intindimiinto y cooperación intsii E¿>-
tado*, a fain di promover dilickoA iguates paAa
todo* to* kombA.es y toda* ta* naciones, e£ pro-
cjie6o econó*)7vcco y *ociat, it mantinimiinto di ta
paz y ta *iguAidad internado notes , ta Aiatiza-
ción dit desoAmi gineAat. PaAa esti

a) £a ¿ociidad tiini ta. Aesponi>ab¿t¿-
dad di pAopoAcionaA a ta juvintud to* midio¿ di
idu-cación md* amptio* con miAos a ta promoción
di to* idiates qae contAibuyan ifiictivaminti at
aaicamiinto di to* pmbto* y at estabticimiinto
di un ctima di estaña y confianza intAi tas na-
ciones;

b) to* jóvines deben edacaAáe de con-
formidad con £04 fiines y to* principio* di tas
Naciones Unida* puesto qae e¿*ín destinado* a
coYitAibuiA di maneAa diAicta y activa a ta r.ea-
Lización di eso* objitivo*;

c) e£ procedo de xln4^aicc¿ó'n y di
mación di ta juvintud debe tineA como objitivo
*u idacación en e£ espíritu, di cespito di ta
dignidad y ta iguatdad di todo* to* hombreó, *in
distinción di raza, ¿exo, cotón., origen itni.co,
Aitigión o convicción y dit Aespito di ta* ti-
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bertades y los derechos humanos Cundamentales, asi
como el derecho de. los pueblos a la libre, determi-
nación;

d) los jóvenes deberán preocuparle de ma-
nera permanente del enriquecimiento y el perfeccio-
namiento de sus conocóutenío-ó procesionales, asi
como de la ampliación de su horizonte científico y
cultural;

e) los jóvenes deberán desavuollar de ma-
nera continua la conciencia de sus responsabilida-
des individuales y sociales y, para este ¿¿n, de-
berán promover la honestidad, la sinceridad, el
valor, la modestia, el espíritu, de solidaridad, el
respeto de la verdad, un comportamiento digno en
la actividad procesional, en la familia y en la. vi-
da social en general;

O los jóvenes tienen la responsabilidad
de respetar a los maestros y a todas las personas
que se dedican proCesíonalmente a la educación, la
instrucción y la capacitación, a las que deben te-
nerse en gran estima;

g] los jóvenes deben respetar a los padres,
la Camitia y las personas de edad, sin descuido ni
abandono, de acuerdo con las tradiciones de cada
país.

VIH. Los jóvenes tienen derecho a la educación
Cibica y los deportes, los cuales constituyen una
Corma adecuada de emplear el tiempo libre de que
disponen, contribuyen a su salud física y a su es-
tabilidad en el estudio y el trabajo.

La sociedad debe proporcionar a los jóve-
nes instalaciones deportivas, creando circuios ju-
veniles, así como clubes y agrupaciones, e inician-
do el establecimiento de asociaciones deportivas
juveniles.

Aspirando a promover la participación de los jó-
venes en la construcción de la paz y el desarro-
llo de conformidad con los objetivos de las Na-
ciones Unidas, y a crear condiciones más favora-
bles para la adopción de políticas juveniles a
los niveles nacional e internacional^

Proclama la presente declaración con el fain de
llevar plenamente a la practica los derechos y
las libertades de los jóvenes así como sus res
ponsabilidades :

Los jóvenes deben gozar de los derechos
<líticos, económicos, sociales y cul-

1. Los jóvenes deben gozar de los dere<
civiles, políticos, económicos, sociales y
turóles.

La joven generación tiene derecho a una
atención particular por parte de la sociedad,
al pleno goce de las posibilidades y las faci-
lidades concedidas por la ley y los otros me-
dios que le permitan desarrollarse en el plano
Cibica, mental, moral, espiritual y social, de
una manera sana y normal y dentro de la. Liber-
tad y la dignidad.

Movidos por la conCianza en un porvenir
Celiz de la humanidad, los jóvenes deben ser
conscientes de la responsabilidad que les in-
cumbe en la construcción y la organización del
mundo de mañana, en la defensa del progreso,
del desarrollo y de la paz en el mundo.

Los jóvenes deben poner al servicio de
sus sociedades y países, y de las nobles cau-
sas de la comunidad internacional, sus mejores
capacidades, conocimientos y facultades crea-
doras A tal Ujn, deberían aprovechar todas
las oportunidades que se les dan en provecho
propio y para el progreso de la sociedad.
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Lo* jóvenes deben *entirse píofundamente
unido* a to* nobtes idéate* de ta paz, ta
libertad, ta dignidad y ta iguatdad de to-
do* to* hombre* y deben *entir*e imbuido*
de respeto y amo A. nac¿a la humanidad y *us
reatizadones creadoras. Peben ccnóílíu-ct.
ta vanguardia en ta dementa de ta Libertad
y de ta dignidad det hombre y de ta inde-
pendencia, ta unidad y ta cohesión nado-
nates.

II. En virtud de toi> derecho* dvi¿e* y
potítico*, £.0-6 jóvenes tienen et derecho y
ta re*pon*abitidad de participar en ta
adopción de decisiones potCtica*, cocióte*,
económica* y cultúrate*, a &in de proteger,
defender y *atis^acer *u* aspiradones y
necesidades. Con este f¡in, to* jóvene*
tienen derecho a:

a] organizarse tibremente, en a*o-
dadones prof¡e*i.onate*, cutturate* o ¿e-
gún ¿aó ¿nterc*cí>, con estatuto* propio*,
gozando de ta capacidad jar¿dica de ex.pre-
*ar *u* opinÁjone* y de ex.pre*ar *u opinión
en úorm re*pon*abte, y de participar ac-
tivamente en to* debate* y en ta *otmción
de ¿aó piob£emaó, a*¿ como de to* probte-
ma* retacionado* con et de*arrotto *ociat,
ewnómica y cutturat, tanto en et ptano
naciónat como en et -internadonat;

b) participar en ta preparación y
apticación de to* ptane* de de*arrotto na~
dónate*, a*¿ como en ta reatizadón de to*
programa* de cooperadón ¿ntemadonat en
ta e*{¡era det de*arrotto, e*pedatmente de

A ¿¿n de emptear *u tiempo Libre en
útit, to* jóvene* deben partidpar en et trabajo
activo y creador en ta medida de *u* po*¿b<itidadc*
y aptutu.de*.

Lo* jóvene* deben promover, et deporte como
parte integrante de ta* actividades de *u. ptan de
e* ludio* y de *u. vida taborat, a {¡in de mantener *u.
capaddad taborat.

IX. Lo* derecho* y ta* re*pon*abitidade* de to*
jóvene*, {¡ormutado* en e*ta Vec¿.aradón, deben *er
Itevado* a ta practica por todo* to* E*tado*, por
et conjunto de to* jactare* agente* que tengan at-
gún grado de competencia y c*t£n intere*ado* en ta
joven generadón, conforme a ta* di*po*idone* de
ta Carta de ta* Nadone* Unida* y de ta Vectaradón
Univer*at de Verecho* Humano*.
Con e*te ¿-en:

a) *e invita a ta* organizadone* nadona-
te* e intemadonate* de jóvene* a adoptar toda*
ta* medida* nece*aria*, en *u* e* {¡era* de activida-
de*, para hacer cumptir y promover ta* dii>po*ido-
ne* de e*ta Vectaradón}

b) *e invita a todo* to* E*tado* a,adop-
tar ta* medida* tegiAtativa*, administrativa* y
de otra indo te que e*ti^en necesaria* y e^icace*
para dar cumptimiento a ta* di*po*idone* c!c e*ta
Vectaradón;

c) *e invita a todo* to* E*tado*, ta*
Nadone* Unida*, *u* organismo* e*pedatizado*,
ta* organizadone* nado note* e internado note*
de jóvene* a emprender ta* acdone* concreta*
destinada* a ta difusión más amptia po*ibte de
esta Vectaradón entre to* jóvene*.




